
Municipalidad
de Chittán Viejo

*ütDirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
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DECRETO ALCALDTCTO (S) No 2832
CHILLAN VIEJO, 12 [lAY 2021

VISTOS:
Las necesrdades del servicro, lo establecido en el

inciso 2' del Art. 2' del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus
textos modificatorios; Ei DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atenc¡ón orimaria de salud municiDal-

CONSIDERANDO:
La necesidad de ejecutar el Convenio "Programa

Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-1g" año 2021, en et

CESFAM Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna.
"Convenio Programa Estrategias de Refuezo en

APS para enfrentar Pandem¡a Covrd-1g" ano 2021, ftrmado con techa 17/ de mazo de
2021, ente Servicio de Salud Ñuble y la lluslre Municipalidad de Chillán Viejo, el cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Nuble 1CN' 1716 del 30 de mazo
de 2021.

Decreto Alcaldic¡o N'1962 de fecha 06.04.2021 el
cual aprueba "Convenio Programa Estrategias de Refuezo en APS oara enfrentar
Pandemia Covid-19" año 2021.

Contrato a Honorarios de Don BRINGAS ARROYO
JUAN OSCAR EDUARDO, Médico Cirujano, suscrito con fecha 11 de mayo de 2021.

Decreto N'755/05.02.2021 que establecen
subrogancias automát¡cas en unidades municipales.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 11 de mayo de 2021, con Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR
EDUARDO, Médico Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad N" '1 1 .535.729-8, como
sigue:

En Chillán Viejo, a 11 de mayo de 2021, entre la llustre Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, Cédula Nacional de ldenlidad No

11.570.774-4, ambos dom¡ciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300,

en adelante la Municipal¡dad y, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo. calle
Serrano N" JUU, en adetante ta Muntcrpalldad y, uon t RINGAS ARt{OYo JUAN (JScAR

EOUARDO, de profesión Médico Cirujano, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 11.535.729-
8, estado c¡vil casado, de nacionalidad chilena, domiciliado en Juan Fernández #135,
Población Bicentenario, comuna de Chillán; en adeiante, el Prestador de Servicios,
qu¡enes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas
que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO, Médico Cirujano' para

realizar las ac¡vidades necesarias para dar cumplimiento al convenio "Programa

Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-1g" año 2021 en el

CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán
V¡ejo viene a @ntratar los servicios de Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR

EDIJAF-DO, e! que se encargará de realizar las atenciones en e! Centro de Salud Familiar
,,Dr. Federico Puga Borne", servicio de Atención Primaria de urgencias (SAPU), ub¡cados

en calle ErasmiEscela #a72 de lá comuna de Chillán V¡ejo, domic¡lios pariiculares de

sus usuanos lnscntos, centros comuntanos y sectores rurales'
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Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO deberá ejecutár las siou¡entes
tareas, las cuales podrán ser evaluados por la directora del establec¡miento o quien
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Reaiizai ias átencioñes mé'j¡cas necesaÍias para daÍ cumpi¡miefito ai coñven¡o.
Brindar atención de salud en domicilio a población beneficiada que por su
condición requieren atenc¡ones que no pueden ser diferidas, y donde no es
recomendable o factible que acudan al establecinniento.
Real¡zar registro en plataformas correspondientes según act¡vidades realizadas.
Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio sol¡citados por la Directora del
Establectmrento o qurenes asuman sus responsaDrlroades para tales etectos-

Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos diskibuidos de iunes a domingo, de acuerdo a
la coordinación del Enfermero Coordinador SAPU y V'8" de la Directora del
Establecimiento. El Equioo de Médicos. Refuezo COVID. en su conjunto no podrán

exceder la cantidad de 105 horas mensuales.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR
EDUARDO una vez prestado el serv¡cio, el valor por hora de $18.000.- (dieciocho mil
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trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coordinador SAPU, con el V"B' de la Direc{ora del Centro de Salud Familiar
Dr. Federico Puga Borne o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestac¡ón de
servrcros. ue llegar con una techa poslenor, el pago se rcalzata ai mes stgutente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para taies efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días háb¡les del mes s¡gu¡ente a efectuada la prestación. En los casos
que corresoonda. estos honorarios serán cancelados. una vez que sean receDcionadas
las remesas por parte del Serv¡c¡o de Salud Ñubb.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 13 de mayo de 2021 y
durará mientras sean necesanos sus seryic¡os, siempre que no excedan del 31 de agosto
de2021.

QUINTO: Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

sÉxÍo: Las panes dejan daramente estab¡ectdo, dando el caracter 0e esenclal a ia
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO, Médico Cirujano, no tendrá la calidad
de Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualquier
accidente. hecho fortuito u otro que le acontezca en el desemDeño de sus funciones. oero
si estará afeclo a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con

la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlt,lo: cualquicr accidcñtc o daño a tcÍcci'cs oÍiginados por cl dcsaÍrollo dc_ l9s

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don BRINGAS

ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO.

ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. La

prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna

ie las inhabilidades estabtecidas en et adículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica

const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
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refieren al ejercic¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inc!usive.
lgual proh¡bición regirá respeclo de los directores, admin¡stradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualqurer clase de socredad, cuando esta tenga crntratos o c¿¡ucrones vrgentes
ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o l¡t¡gios
pend¡entes con el organ¡smo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán Vieio. hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en aclividades político
^^.,ti¡i^¡^^ ^ ^^ ^r,^l^^^,.¡^.^ ^a?^á ^i^^^ a l^á 5^^^ ^^,^ l^^ ^t t^l^- at t^ a^^+.^+^¡^ +^ap<¡¡.,q,o(qo v e,, vuq,s§Yv,s qjs,,q q,v.,,¡.e. yers
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térmíno anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios. así como en el caso que él no desee continuar prestando
seNtctos a la Munrcrpalrdad, bastará que cualqurera de las panes comunrque a la otra su
decis¡ón, sin que exisla el derecho de cobro de ¡ndemn¡zac¡ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma uniiateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presenle Contrato a
honorarios, este se regirá po¡ las normas del cód¡go c¡vil, f|ando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEClll,lO TERCERO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honoranos, se ftrma en tres eJemplares tgualmente autentrcos, quedando estos en poder
de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo.

2.- El conecto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Direclora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y del (la) Jefe (a)
del DeDartamento de Salud Munic¡Dal o ouienes asuman sus resoonsabilidades Dara
tales efectos.
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3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No
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CONTRATO A HOTJORARIOS

En /'hillán \/iain a ,l a .{á már,/r Áá )^a't a^t.a l. ll"étrÁ ttfu ¡n¡aina¡i¡{a¡i ¡lo

Chillán Viejo, Persona jurídica de Oerecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
,(\\ ñ^- ¡.\LJ..r^ rr^^:^-^
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11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO, de
profes¡ón Médico Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No '11 .535.729-8, estado civil
casado, de nacional¡dad chilena, domiciliado en Juan Femández #135, Población
B¡centenario, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador de Servicios, quienes han
convenroo el srgurente contrato a honoranos, que consta de las clausulas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO, Médico Cirujano, para
real¡zar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio "Pro_Qrama

Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021 en el
CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán
Viejo v¡ene a contratar los serv¡cios de Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR
EFfr rAftl'tar Ál ^,,á -á 6^^^.^^.A ¡á rÁ^li'^' lá- ^+a^^i^^^- á^ á¡ ,^Á^+'^ Áá q.!! !,¡ tr.ry!¡!i:'"Earirá^ev, üi Vü- -ü .;rrw.Yqrq
"Dr. Federico Puga Bome", Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU), ubicados
en calle Erasmo Escala #872 de la comuna de Chillán V¡ejo, dom¡cil¡os particulares de
sus usuarios inscritos, centros comun¡larios y sec{ores rurales.

Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO deberá eiecutar las siguientes
tareas, las cuales podran ser evaluados por ia directora del estableomlento o qulen
asuman sus responsabilidades para tales efectos:

Reaiizar las atenciones médicas necesarias para dar cumplimiento al convenio.
Brindar atención de salud en domicilio a población beneficiada que por su
condición requieren atenciones que no pueden ser diferidas. v donde no es
recomendable o factible que acudan al establecimiento.
Realizar registro en plataformas correspondientes según act¡vidades realizadas-
Otras aciividades inherentes al cargo y al Convenio sol¡citados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Don gRlltGAS ARRCYO JUA}! OSCAR EDUARDO, deberá ejcculaí las tai'cas
especif¡cadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingo, de acuerdo a
la coord¡nación del Enfermero Coordinador SAPU y V"B" de la D¡rectora del
Establecimiento. El Equ¡po de Médlcos, Refuezo COVID, en su conjunto no podrán
exceder la cantidad de 105 horas mensuales.

I EKUEI{o: De los honoranos. Por ta prestaoón de tales servtctos, la Munlclpalldad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR
EDUARDO una vez prestado el servicio, el valor por hora de $18.000.- (dieciocho mil
pesos) impuesto incluido, ios que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación emitida por el

Enfermero Coordinador SAPU. con el V'B' de la Directora del Centro de Salud Fam¡liar
Dr. Federico Puga Borne o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de

servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizatá al mes sigu¡ente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por

Recursos Humanos y entregados a la unidad de F¡nanzas o qu¡enes asuman sus

responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los

primeros quince días háb¡les del mes sigu¡ente a efecluada la prestación. En los casos

que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas

las remesas por pane del §ervlclo de salud Nub¡e.

Sergio
Resaltado
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CUARTO: El presente contráto a honorarios se ¡n¡c¡e con fecha 13! de mayo de 2021 .u

durará mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, s¡empre que no excedan del 3l de agosto
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efecluar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente clausula, que el contrato a nonoranos se suscnbe en vinud 0e ias facuitades
que se otorgan a la mun¡cipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
BRINGAS ARROYO JUAN OSCAR EOUARDO, Méd¡co C¡rujano, no tendrá la calidad
de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 52. de la Lev No 18.575.
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
a^,Á^- ¡á á-aÁ ^^^1.^a^ ^ ,r^^^r^ri^^ aa¡Á ¡la av¡l¡ ¡¡i¡ r^ .Á-^^^--hil¡¡^¡ ¡á l-t^^ E Olll^ A Cq , vePv..sqv,,,vq
ARROYO JUAN OSCAR EDUARDO.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la prestadora de Servicios declara estar en pteno
conoc¡m¡ento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVEN(): §obre las lnhabi¡idades e ¡ncompatibaiidades Adminisüativas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' t 8.575, Orgánica
Consiitucionai de Bases Generaies de ia Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles
a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de
Ch¡llán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la L Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o

L^^.^ ^l t^.^^e ^?^e^ l^ ^^^^-^^..1^l¡a¡ ., ^^^',^,¡^ ¡^ ^C^;¡^..1lJa¡'e"rvo rE,vs¡ Y¡qvv u\; r,v,,ec,,9ur r¡\¡au , Jevullvv
inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios lilulares del diez por cienlo o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡t¡g¡os
pendrentes con ei organrsmo 0e la Admtntstracton a cuyo tngreso se postule.
Tener calidad de conyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivei de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
seNic¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tel
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anlicipado a su contralo

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando

servicios a la Municipalidad, bastará que cualqu¡efa de las parles comunique a la otra su

decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de dar lérmino ant¡cipado al presente Contrato a

honoranos, en forma untlateral en cualquter momento y sln expreslon de causa, $ asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por

los servicios efectivamente realizados.
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DECIMO SEGIJNDO: Pere todos los efeclos legales derivedos del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, füando su domic¡l¡o en la

¡ia Óh \/iain v ca c^rvratáñ a la i¡ ¡ric¡li¡¡iÁn ¡la lno Trih¡ ¡nala. alr.l .ta l".t¡^ia
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honorarios, se f¡rma en tres ejemplares igualmente auténlicos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constanc¡a firman:

d

BRINGAS ARROYO J OSCAR RDO
RUT N" 11.535.

S ARIO MU
TRO E

EZH EZ
IPAL

r-u«.)$rDPM/I- H A

* ,cac 0E

f

Sergio
Resaltado


